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LA ASOCIACÉN DE INGENIEROS Y AROUITECTOS DE MEXICO, AC.

coNSEJ O DIRECT tV O 2022-2024

CONVOCATORIA

A los miembros de la AIAM, a las lnst¡tuc¡ones Académlcas, Educativas y de lnvestigación, Coleg¡os y
Asociaciones de Profes¡on¡stas, vinculados con la ¡ngen¡ería y la arquitectura para que em¡tan sus
propuestas de candidatos para ser galardonados con los prem¡os:

Premio Nacional dé lngen¡erla 2022
v

Prem¡o Nacional de Arqu¡tectura 2022

Que inst¡tuyó esta Asociación, para reconocer anualmente a lngenieros y Arquiteclos que se han desempeñado
con ética y excelencia, plasmando su exper¡encia y conocimiento en el desarrollo profesional de su especialidad,
en beneficio de la Nac¡ón, de acuerdo con las s¡guientes:

BASES

Los premios cons¡stirán en un Diploma de Honory una Medal¡a alusiva, en los que expresamente se distingue
a los galardonados, así como el motivo del reconocim¡ento, siendo estos entregados en una ceremonia
solemne.

Sólo podÉn partic¡par como candidatos: lngenieros y Arqu¡tectos en vida que sean propuestos poralguno de
los organismos convocados.

lll Los candidatos que se propongan deberán presentar documentos probatorios y cumplir ¡os siguientes
requisitos:

a) Documento que acred¡te Nacionalidad Mexicana (Copia certificada de Acta de Nacimiento,

Cert¡ficado de Nac¡onalidad Mexicana o Carta de Natural¡zac¡ón).

b) Título y Cédula Profesional que le acrediten como lngen¡ero o Arquitecto, exped¡dos en la República
Mexicana.

c) fener un mínimo de 25 años de exper¡enc¡a profes¡onal.
d) Haber destacado en el ejerc¡c¡o de la profesión y cuya obra tenga características sobresal¡entes,

aportaciones sign¡f¡cativas para eldesanollo del pals, la sociedad y de la profesión; de igual manera
haber contado durante su v¡da profes¡onal con una conductia íntagra yejemplar.

e) No desempeñar algún cargo ejecut¡vo en la Asociac¡ón o en sus Comisiones.
0 No se aceptaÉn propuestas de personas que desempeñen cargos de primer o segundo nivel en

dependencias, entidades u organ¡smos descent¡al¡zados del Gobiemo Federal, de los
Estatales o de la Ciudad de Méx¡co.

Para ser aceptados los cand¡datos propuestos, las organ¡zac¡ones proponentes deberán sujetarse al sigu¡e
proced¡m¡ento:

Aven¡da Revolución 1527, piso 5, esquina con Avenida del Parqué, Colon¡a Campestre, Alcaldia Alvaro Obregón, C.P.01040
Teléfonos: oficina 55 89 26 05 53, celu¡ar 55 36 74 39 g4correo electrónico. aiatñ20222024@grñail.cotr' 2

El Consejo Directivo 2022-2024, de la Asociación de lngen¡éros y Arquitectos de México, 4.C., en
cumpl¡m¡ento con el Estatuto que le reglamenta y con fundamento en el CAPÍTULO XV,
OTORGAMIENTO DE LOS PREMIOS NACIONALES DE INGENIERíA Y DE ARQUITECTURA Y OTROS
RECONOCIMIENTOS, en sus artículos 53 y 54. Y artículos 1 y 7, de su Reglamenlo, se expide la
presente:

t.
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LA ASOCIACIÓN DE INGENTEROS Y ARQUITÉCTOS DE MÉXCO, A.C.

coNsEJo D|REGTIV O 2022-2024

a) Dir¡gir la propuesta á la Asoc¡ación de lngenieros y Arquitectos de México, A.C., con atención al
Com¡té Aux¡l¡ar de los Premios Nacionales de lngeniería y de Arqu¡tectura;

b) Presentar el documento de propuesta por escrito en papel membretado de la organizac¡ón
proponente, mn formatc .PDF (mod¡o digital), debiendo induir Currículum Vitae con fotografía del
candidato, en vers¡ón extensa no mayor a 15 cuart¡llas y slntesis del mismo, con un máximo de dos
cuart¡llas. De igual manera, inclu¡r un v¡deo ¡lustrativo del desarrollo profesional, con una durac¡ón
de 3 minutos.

c) Entregar la propuesta en la sede actual de la Presidenc¡a de la Asociac¡ón, ubicada en Ay.
Revolución 1527, Piso 5, Cot. Campestre, Atcaldía Alvaro Obregón, C-P. 01040, rcatizando previa
cita vía telefónica al (55) 89264553, en un horar¡o de 10:00 a 14:00 horas.

d) Las propuestas de candidaturas se rec¡birán en el período mmprendido del 1 al 31 de mayo de 2023.
en el domicilio citado en el inciso anter¡or.

El proceso de evaluación y dictamen de los galardonados se regirá por el Estatuto de la Asoc¡ac¡ón y el
Reglamento para el otorgam¡ento de los Premios Nacionales de lngeniería y de Arquitectura de la AIAM,
A.C., con la intervenc¡ón de un Comité Auxil¡ar y una Comis¡ón Dictaminadora.

Apegados eslrictamente a un manejo confidenc¡al, con base en la normativ¡dad sobre datos personales y
privacidad de los cand¡datcs; únicamente se darán a conocer los datos públicos de los galardonados. El fallo
emitido será ¡napelable.

v . Los premios serán entregados en una coremonia especialmsnle organizáda para este f¡n, cuya fecha y sede
se informará con antieipación. Un ¡ntegrante del Consejo D¡rectivo 2022 - 2024, présentará la semblanza
curricular de cada uno de los ganadores.

v t En caso necesario el Com¡té Auxiliar y la Com¡sión Dictam¡nadora sugerirán al Comité Ejecutivo y a la
Junta de Honor de la Asociación alguna modiflcación requer¡da en la programación de act¡v¡dades.
Cualquier eventual¡dad no mntemplada en esta Convocator¡a será resuelta por la Com¡sión Djctaminadora
y, en su defecto porla Junta de Honor para la interpretac¡ón de la regulación aplicable.

Para mayores ¡nformes nrcarse a éfonos: of¡c¡na 55 89 26 05 53, celular 55 36 74 jg 94, por correo
electrónico al e-ma¡l: a¡am 220 com-

dad de México, 18 de abril de 2023

ATENTAM

lng Alcaraz Dr. ue a

Gen
Arq. Guillermo r¡que Cramer y H6mkes

2
Avenida Revolución 1527, piso 5, esquina con Avenida del Paque, Colonia Campestre, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01040
Teléfonos: oficina 55 89 26 05 53, celular 55 36 74 39 g4ooneo e¡ectrónico: aiam20222024@gmail.com

IX. Esta convocaloria se publicará en la página web de la Asociación.


